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OFICIO N° 182 -2019 -PR 

Señor 
DANIEL SALAVERRY VILLA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.-

Nos dirigimos a usted, señor Presidente del Congreso de la República, con la 

finalidad de comunicarle que, al amparo de las facultades concedidas por el artículo 

57° de la Constitución Política del Perú, se ha promulgado el Decreto Supremo N° 

030-2019-RE , mediante el cual se ratifica la "Primer Protocolo Modificatorio del 
Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico", suscrito el 3 de julio 

de 2015, en la ciudad de Paracas, Ica, República del Perú. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 

sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

MARTIN ALBERTO V CARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

NÉSTO POPOLIZIO BARDALES 
Ministro de Relaciones Exteriores 
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FÉLIX PINO FIGUEROA 
SVC2FTARIO DEL CONSEJO DE MINISTROS 

NQ 030-2019-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el "Primer Protocolo Modificatorio del Protocolo Adicional 
al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico" fue suscrito el 3 de julio de 2015 en 
Paracas, lca, República del Perú. 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la ratificación del 
citado instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57° y 118° inciso 
11 de la Constitución Política del Perú y el segundo párrafo del artículo 2° de la Ley N° 
26647, que facultan al Presidente de la República a celebrar y ratificar tratados o adherir a 
éstos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratificase el "Primer Protocolo Modificatorio del 
Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico" suscrito el 3 de julio 
de 2015 en Paracas, lca, República del Perú. 

Artículo 2°.- De conformidad con los artículos 4° y 6° de la Ley 
N° 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a publicar en el diario oficial 
"El Peruano" el texto íntegro del referido Protocolo Modificatorio, así como la fecha de 
entrada en vigencia. 

Artículo 3°.- Dése cuenta al Congreso de la República. 

Artículo 4°.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los dos días del mes de julio del año 
dos mil .diecinueve. 
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/MARTIN ALBERTO Vit.CAilA CORNEJO 
Presidente e la República 

....... 

NÉSTOR 100POLIZIO BARDALES 
Ministro de Rotaciones Exteriores 



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el "Primer Protocolo Modificatorio del Protocolo Adicional 
al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico" fue suscrito el 3 de julio de 2015 en 
Paracas, Ica, República del Perú. 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la ratificación del 
citado instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57° y 118° inciso 
11 de la Constitución Política del Perú y el segundo párrafo del artículo 2° de la Ley N° 
26647, que facultan al Presidente de la República a celebrar y ratificar tratados o adherir a 
éstos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratifícase el "Primer Protocolo Modificatorio del 
Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico" suscrito el 3 de julio 
de 2015 en Paracas, lca, República del Perú. 

Artículo 2°.- De conformidad con los artículos 4° y 6° de la Ley 
N° 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a publicar en el diario oficial 
"El Peruano" el texto íntegro del referido Protocolo Modificatorio, así como la fecha de 
entrada en vigencia. 

/, Artículo 3°.- Dése cuenta al Congreso de la República. 

Artículo 4°.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dgrin en l2 casa de Gobierno, en Lima, 



El Peruano 
Firmado Digitalmente por. 
EDITORA PERU 
Fecha: 03)0712019 04:29:15 

16 NORMAS LEGALES Miércoles 3 de julio de 2019 / 1.,11. El Peruano 

Disponen la publicación de proyecto 
de "Decreto Supremo que aprueba el 
Reglamento del Registro de Centros de 
Transformación Secundaria de la Madera" 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N°296-2019-PRODUCE 

Lima, 2 de julio de 2019 

VISTOS: El Informe N° 00025-2019-PRODUCE/ 
DVMYPE-I/DGPAR/DN-salegre y el Informe N° 
000050-2019-PRODUCE/DVMYPE-I/DGPAR/DN-
narroyo, ambos de la Dirección de Normatividad de la 
Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio; el 
Informe N° 531-2019-PRODUCE/OGAJ y el Memorando 
N° 333-PRODUCE/OGAJ, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo IV del Titulo Preliminar de la Ley 
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo referido al 
Principio de participación y transparencia, señala que las 
personas tienen derecho a vigilar y participar en la gestión 
del Poder Ejecutivo, conforme a los procedimientos 
establecidos por la ley. Para ello, las entidades del Poder 
Ejecutivo actúan de manera que las personas tengan 
acceso a información, conforme a ley; 

Que, la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Producción, aprobada mediante Decreto Legislativo 
N° 1047, establece en su artículo 3 que este Ministerio 
es competente en pesquería, acuicultura, industria, 
micro y pequeña empresa, comercio interno, promoción 
y desarrollo de cooperativas; asimismo, el artículo 5 
señala que, dicho sector tiene como funciones rectoras; 
entre otras, dictar normas y lineamientos técnicos para 
la adecuada ejecución y supervisión de las políticas, 
la gestión de los recursos del sector, así como para el 
otorgamiento, reconocimiento de derechos, la sanción, 
fiscalización y ejecución coactiva; 

Que, de acuerdo a lo señalado en el primer y tercer 
párrafo del artículo 120 de la Ley N° 29763, Ley Forestal 
y de Fauna Silvestre, relacionado a la autorización de 
centros de transformación, el Servicio Nacional Forestal 
y de Fauna Silvestre (en adelante el SERFOR), con 
opinión previa del Ministerio de la Producción, establece 
mecanismos de coordinación e implementación para 
asegurar la trazabilidad del recurso forestal desde 
su extracción hasta su comercialización, incluyendo 
la exportación; asimismo, dispone que dicho sector 
establece una base de datos para la inscripción de las 
plantas de transformación secundaria; 

Que, concordante con lo señalado precedentemente, el 
artículo 176 del Decreto Supremo N° 018-2015-MINAGRI, 
que aprueba el Reglamento para la Gestión Forestal, 
dispone que el Ministerio de la Producción registra los 
centros de transformación secundaria, y aprueba los 
procedimientos y requisitos respectivos; asimismo, 
señala que, el SERFOR coordina con el Ministerio de la 
Producción los mecanismos o herramientas necesarios 
para asegurar el origen legal del producto forestal que 
ingresa a los centros de transformación secundaria; 

Que, atendiendo a lo previsto en el artículo 14 del 
Reglamento que establece disposiciones relativas a 
la publicidad, publicación de proyectos Normativos 
y Difusión de Normas Legales de Carácter General, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 001-2009-
JUS, corresponde disponer la publicación del proyecto 
de "Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del 
Registro de Centros de Transformación Secundaria de 
la Madera", así como la Exposición de Motivos, en el 
Portal Institucional del Ministerio de la Producción, por un 
plazo de quince (15) días hábiles, a fin que las entidades 
públicas, privadas y la ciudadanía en general alcancen 
sus opiniones, comentarios y/o sugerencias; 

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de 
MYPE e Industria; de la Dirección General de Políticas y 
Análisis Regulatorio y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y modificatorias; 
el Decreto Legislativo N° 1047, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Producción y modificatorias; la Ley N° 
29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre; el Decreto 
Supremo N° 002-2017-PRODUCE, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Producción y modificatoria; el Decreto Supremo N° 
018-2015-MINAGRI, que aprueba el Reglamento para la 
Gestión Forestal; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Publicación del Proyecto 
Disponer la publicación del proyecto de "Decreto 

Supremo que aprueba el Reglamento del Registro de 
Centros de Transformación Secundaria de la Madera"; así 
como, la Exposición de Motivos, en el Portal Institucional 
del Ministerio de la Producción (www.gob.pe/produce), el 
mismo día de la publicación de la presente Resolución 
Ministerial en el diario oficial El Peruano, a efectos de 
recibir las opiniones, comentarios y/o sugerencias de 
la ciudadanía por el plazo de quince (15) días hábiles, 
contado desde el día siguiente de la publicación de la 
presente Resolución Ministerial. 

Artículo 2.- Mecanismos de Participación 
Las opiniones, comentarios y/o sugerencias sobre el 

proyecto de Decreto a que se refiere el artículo 1 deben 
ser remitidos al Ministerio de la Producción con atención 
a la Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio, 
ubicada en Calle Uno Oeste N° 060 — Urbanización 
Cornac, San Isidro, o a la dirección electrónica dgoar0 
produce.gob.pe. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ROCIO BARRIOS ALVARADO 
Ministra de la Producción 

1784878-1 

Ratifican el "Primer Protocolo Modificatorio 
del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco 
de la Alianza del Pacífico" 

DECRETO SUPREMO 
N° 030-2019-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el "Primer Protocolo Modificatorio del 
Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza 
del Pacífico" fue suscrito el 3 de julio de 2015 en Paracas, 
Ica, República del Perú. 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la 
ratificación del citado instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57° 
y 118° inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el 
segundo párrafo del artículo 2° de la Ley N° 26647, que 
facultan al Presidente de la República a celebrar y ratificar 
tratados o adherir a éstos sin el requisito de la aprobación 
previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°, Ratifícase el "Primer Protocolo 
Modificatorio del Protocolo Adicional al Acuerdo 
Marco de la Alianza del Pacífico" suscrito el 3 de julio 
de 2015 en Paracas, lca, República del Perú. 

Artículo 20.- De conformidad con los artículos 4° y 6° 
de la Ley N° 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
procederá a publicar en el diario oficial "El Peruano" el 
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texto íntegro del referido Protocolo Modificatorio, así 
como la fecha de entrada en vigencia. 

Artículo 30.- Dése cuenta al Congreso de la República. 
Artículo 4°.- El presente Decreto Supremo será 

refrendado por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días 
del mes de julio del año dos mil diecinueve. 

MARTINI ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

NÉSTOR POPOLIZIO BARDALES 
Ministro de Relaciones Exteriores 

1784895-4 

Ratifican el "Segundo Protocolo 
Modificatorio del Protocolo Adicional al 
Acuerdo Marco de la Alianza del Pacifico" 

DECRETO SUPREMO 
N°031-2019-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el "Segundo Protocolo Modificatorio del 
Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza 
del Pacífico" fue suscrito el 1 de julio de 2016 en Puerto 
Varas, República de Chile 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la 
ratificación del citado instrumento jurídico intemacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 570
y 118° inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el 
segundo párrafo del artículo 2° de la Ley N° 26647, que 
facultan al Presidente de la República a celebrar y ratificar 
tratados o adherir a éstos sin el requisito de la aprobación 
previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratifícase el "Segundo Protocolo 
Modificatorio del Protocolo Adicional al Acuerdo 
Marco de la Alianza del Pacífico" suscrito el 1 de julio 
de 2016 en Puerto Varas, República de Chile. 

Artículo 2°.- De conformidad con los artículos 4° y 6° 
de la Ley N° 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
procederá a publicar en el diario oficial "El Peruano" el 
texto íntegro del referido Protocolo Modificatorio, así 
como la fecha de entrada en vigencia. 

Artículo 3°.- Dése cuenta al Congreso de la República. 
Artículo 4°.- El presente Decreto Supremo será 

refrendado por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días 
del mes de julio del año dos mil diecinueve. 

MARTIN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

NÉSTOR POPOLIZIO BARDALES 
Ministro de Relaciones Exteriores 

1784895-5 

Modifican la R.M. N° 1177-2015-RE, sobre 
designación de Coordinador de la Secretaria 
Técnica de la Comisión Multisectorial 
Permanente para promover las acciones 
ante la Organización para la Cooperación y 
Desarrollo Económico (OCDE) 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N" 0460/RE-2019 

Lima, 25 de junio de 2019 

VISTA: 

La Resolución Ministerial N.° 1177-2015-RE, de 21 de 
diciembre de 2015, que en el artículo segundo dispuso 
designar al Director de Negociaciones Económicas 
Internacionales, de la Dirección General para Asuntos 
Económicos, como Coordinador de la Secretaría Técnica 
de la Comisión Multisectorial Permanente para promover 
las acciones ante la Organización para la Cooperación y 
Desarrollo Económico (OCDE); 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ministerial N.° 0348-2019-
RE, se designa al Ministro en el Servicio Diplomático de 
la República Gonzalo Flavio Guillén Beker, como Asesor 
Especializado de la Dirección General para Asuntos 
Económicos, desde el 1 de julio de 2019; 

Que, resulta necesario designar, en adición a 
su cargo, al Ministro en el Servicio Diplomático de 
la Republica Gonzalo Flavio Guillén Beker, como 
Coordinador de la Secretaría Técnica de la Comisión 
Multisectorial Permanente para promover las acciones 
ante la Organización para la Cooperación y Desarrollo 
Económico (OCDE); 

De conformidad con la Ley N.° 29357, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores; el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, aprobado 
mediante Decreto Supre.rno N.° 135-2010-RE; la Ley N.° 
28091, Ley del Servicio Diplomático de la República y su 
modificatoria; y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N.° 1230-2003-RE, y sus modificatorias; y el 
Decreto Supremo N.° 086-2015-PCM; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Modificar el articulo 2 de la Resolución 
Ministerial N.° 1177-2015-RE, de 21 de diciembre de 
2015, conforme al siguiente tenor: 

"Articulo 2.- Designar al Ministro en el Servicio 
Diplomático de la Republica Gonzalo Flavio Guillén 
Beker, Asesor Especializado de la Dirección General para 
Asuntos Económicos, como Coordinador de la Secretaría 
Técnica de la Comisión Multisectorial Permanente para 
promover las acciones ante la Organización para la 
Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), a partir del 
1 de julio de 2019." 

Artículo 2.- Dejar subsistente en todo lo demás el 
contenido de la Resolución Ministerial N° 1177-2015-RE, 
de 21 de diciembre de 2015. 

Regístrese, comuníquese y publiquese. 

NÉSTOR POPOLIZIO BARDALES 
Ministro de Relaciones Exteriores 

1784894-1 

Designan Representantes Titular y Alterno 
del Ministerio para integrar el Grupo de 
Trabajo Multisectorial "Expo Dubái 2020" 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 0466/RE-2019 

Lima, 2 de julio de 2019 

CONSIDERANDO: 

Que, por Decreto Supremo N° 003-2019-MINCETUR, 
de 14 de junio de 2019, se declaró de interés nacional la 
participación de la República del Perú en la Exposición 
Internacional Expo Dubái 2020, a realizarse en la ciudad 
de Dubái, Emiratos Árabes Unidos, del 20 de octubre de 
2020 al 10 de abril de 2021; 

Que, en el artículo 2° del citado Decreto Supremo 
se crea el Grupo de Trabajo Multisectorial "Expo Dubái 
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PERÚ 

1. ACUERDO 

Ministerio 
de Relaciones'Exteriores 

AYUDA MEMORIA 

"Primer Protocolo Modificatorio del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la 
Alianza del Pacífico", suscrito en la ciudad de Paracas, Ica, República del Perú, el 3 
de julio de 2015. 

2. FINALIDAD: 

El Primer Protocolo Modificatorio tiene por objeto incorporar y modificar diversos 
artículos y anexos del Protocolo Adicional relativos a las siguientes materias: 
cosméticos (eliminación de obstáculos técnicos), comercio electrónico, 
telecomunicaciones y mejora regulatoria. 

3. BENEFICIO: 

La eliminación de obstáculos técnicos al comercio de productos cosméticos 
representa un beneficio económico, al reducir costos mediante la armonización de 
reglamentos técnicos de los países de la Alianza del Pacífico en ámbitos como revisión 
de listados de ingredientes, etiquetado, aplicación de buenas prácticas y exigencia del 
Certificado de Libre Venta en sus relaciones comerciales. Sobre el comercio 
electrónico, resalta el beneficio económico que traerá al eliminar algunas barreras en 
las transacciones electrónicas. En cuanto a las telecomunicaciones, asegura el acceso 
a servicios de telecomunicaciones en situaciones de emergencias y a libre elección de 
los usuarios sobre servicios de internet, además de permitir una mejor vigilancia de la 
calidad de los servicios y acceder a cooperación técnica en la materia. Con relación a la 
mejora regulatoria, permite acceder a buenas prácticas regulatorias que contribuyan a 
generar confianza sobre las regulaciones adoptadas, y mejorar el ambiente de negocios 
del país. 

4. OPINIONES DE LOS SECTORES: 

Se cuenta con la opinión favorable del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, 
Ministerio de Economía y Finanzas, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
Ministerio de la Producción (incluyendo INACAL — Instituto Nacional de Calidad), 
Ministerio de Salud, Ministerio de Transportes y Comunicaciones, Ministerio de 
Relaciones Exteriores y de la Presidencia del Consejo de Ministros (OSIPTEL e 
INDECOPI). 

5. MODALIDAD DE PERFECCIONAMIENTO INTERNO: 

El presente instrumento no afecta disposiciones constitucionales ni se identifica con 
ninguno de los supuestos contemplados en el artículo 56° de la Constitución Política del 
Perú, por lo que corresponde sea ratificado mediante decreto supremo, dando 
cuenta de ello al Congreso de la República (art.57 de la Constitución Política del 
Perú). 



MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. La Alianza del Pacífico es un área de integración regional en los ámbitos político, 
económico, comercial y de cooperación entre el Perú, Colombia, Chile y México, 
consolidada con la finalidad de construir, de manera participativa y consensuada, un 
área de integración profunda para avanzar progresivamente hacia la libre circulación 
de bienes, servicios, capitales y personas; impulsar un mayor crecimiento, desarrollo 
y competitividad de las economías de las Partes, con miras a lograr un mayor 
bienestar, la superación de la desigualdad socioeconómica y la inclusión social de 
sus habitantes; y convertirse en una plataforma de articulación política, de 
integración económica y comercial, y de proyección al mundo, con especial énfasis 
al Asia Pacífico 

2. Las relaciones comerciales entre los países de la Alianza del Pacífico en materia de 
libre comercio se rigen por lo dispuesto en el Protocolo Adicional al Acuerdo Marco 
de la Alianza del Pacífico, suscrito en la ciudad de Cartagena de Indias, República 
de Colombia, el 10 de febrero de 2014, el cual fue ratificado internamente por el 
Presidente de la República a través del Decreto Supremo N° 062-2015-RE del 24 de 
noviembre de 2015, conforme a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 57° de 
la Constitución Política y se encuentra en vigor desde el 1 de mayo de 2016 

3. La Declaración de Cali de 2013, emitida en la VII Cumbre de la Alianza del Pacífica, 
contiene el mandato presidencial de iniciar negociaciones en materia de mejora 
regulatoria, con la finalidad de adoptar y mejorar los estándares regulatorios de los 
países de la Alianza del Pacífico. Asimismo, la Declaración de Paranal de 2012, 
emitida en la IV Cumbre de la Alianza del Pacífico y la propia Declaración de Cali 
contienen instrucciones para continuar con la identificación de sectores de interés 
común a fin de avanzar, entre otros, en los trabajos de cooperación regulatoria, así 
como establecer una normativa en materia de cosméticos que refleje las mejores 
prácticas y estándares internacionales. En similar sentido, la Declaración de Punta 
Mita de 2014, emitida en la IX Cumbre de la Alianza del Pacífico, los Presidentes 
instruyeron continuar con los desarrollos en materia de telecomunicaciones y 
comercio electrónico, con la finalidad de alcanzar una integración más profunda en 
dichos ámbitos. 

4. En esa perspectiva, luego de las negociaciones correspondientes para concretar los 
mandatos presidenciales referidos, se suscribió en la ciudad de Paracas, Ica, 
República del Perú el 3 de julio de 2015, el Primer Protocolo Modificatorio del 
Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico (en adelante, el 
Protocolo Modificatorio) con el objeto de incorporar y modificar diversos artículos y 
anexos del Protocolo Adicional, referidos a la eliminación de obstáculos técnicos al 
comercio de productos cosméticos, comercio electrónico, telecomunicaciones y 
mejora regulatoria. 



5. El Protocolo Modificatorio será beneficioso para el Perú porque el Protocolo 
Modificatorio profundizará la integración del bloque en temáticas de gran relevancia 
como productos cosméticos, comercio electrónico, telecomunicaciones y mejora 
regulatoria. 

6. La incorporación del anexo 7.11 (Eliminación de Obstáculos Técnicos al Comercio 
de Productos Cosméticos) representa un beneficio económico, al reducir costos 
mediante la armonización de reglamentos técnicos de los países de la Alianza del 
Pacífico en ámbitos como revisión de listados de ingredientes, etiquetado, aplicación 
de buenas prácticas y exigencia del Certificado de Libre Venta en sus relaciones 
comerciales. 

7. Asimismo, las modificaciones del capítulo 13 (Comercio Electrónico) traerá 
beneficios económicos al eliminar algunas barreras en las transacciones 
electrónicas. Además, la implementación de acuerdos de protección al consumidor, 
fomentará la confianza de la población y las empresas en el comercio electrónico, lo 
cual es estratégico para !a inserción del Perú dentro de las últimas tendencias de la 
economía internacional. 

8. En cuanto a las modificaciones al capítulo 14 (Telecomunicaciones), éstas 
permitirán asegurar el acceso a servicios de telecomunicaciones en situaciones de 
emergencias y a libre elección de los usuarios sobre servicios de internet, además 
de permitir una mejor vigilancia de la calidad de los servicios y acceder a 
cooperación técnica en la materia. 

9. Con relación a la incorporación del capítulo 15 bis (Mejora Regulatoria), permitirá 
acceder a buenas prácticas regulatorias que contribuyan a generar confianza sobre 
las regulaciones adoptadas, y mejorar el ambiente de negocios del país. 

10. Para determinar la vía de perfeccionamiento del Protocolo Modificatorio, conforme 
a los criterios establecidos en la Constitución Política del Perú, la Dirección General 
de Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores analizó el texto del Protocolo 
Modificatorio, así como las opiniones técnicas emitidas por el Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, el Ministerio de Economía y Finanzas, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, el Ministerio 
de la Producción, el Ministerio de Salud, el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, la Presidencia del Consejo de Ministros, el Instituto Nacional de 
Calidad (INACAL), el Organismo Supervisor de la Inversión Privada en 
Telecomunicaciones (OSIPTELI y el Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI), en los 
ámbitos de sus respectivas competencias. 

11. Como resultado de la evaluación realizada por la Dirección General de Tratados 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, se emitió el informe (DGT) N° 032-2019, de 
fecha 27 de junio de 2019, en el cual se concluye que el perfeccionamiento interno 
del Protocolo Modificatorio debe efectuarse por la vía simplificada, dispuesta en el 
artículo 570 de la Constitución Política y segundo párrafo del artículo 2° de la Ley N° 
26647, dado que dicho instrumento, relativo a asuntos de cooperación internacional, 
no versa sobre las materias previstas en el artículo 56° de la Constitución Política 
del Perú. Asimismo, dicho Protocolo Modificatorio, tampoco crea, modifica o suprime 
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1. En atención a las instrucciones recibidas por ese Superior Despacho y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 129°, literal e), del Reglamento de Organización y Funciones de la Cancillería, le corresponde 

a esta Dirección General emitir opinión respecto al perfeccionamiento interno de los tratados, determinando 

la vía constitucional aplicable. 

2. En el cumplimiento de dicha función, se ha evaluado el expediente de perfeccionamiento del "Primer 

Protocolo Modificatorio del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico", suscrito 

el 3 de julio de 2015 en Paracas, Ica, República del Perú y se ha elaborado el informe (DGT) N° 032-2019 

que se eleva para consideración de ese Superior Despacho. 

3. Igualmente, en el informe antes mencionado se concluye señalando que el Primer Protocolo 

Modificatorio no requiere la aprobación previa del Congreso de la República, por tratarse de una materia no 

contemplada en el artículo 56° de la Constitución Política del Perú. Por lo tanto, la vía de perfeccionamiento 

que le corresponde es la simplificada, conforme al procedimiento descrito en el primer párrafo del artículo 

57° de la Constitución, consistente en la ratificación directa dei señor Presidente de la República, dando 

cuenta al Congreso de la República. 

4. Dicha ratificación requiere, conforme el artículo 2 de la Ley N° 26647 — "Establecen normas que regulan 

actos relativos al perfeccionamiento nacional de los Tratados celebrados por el Estado Peruano", la emisión 

de un Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Relaciones Exteriores y firmado por el Presidente de 

la República. En ese sentido, se acompaña, además, la carpeta de perfeccionamiento, el proyecto de 

Decreto Supremo de ratificación del Primer Protocolo Modificatorio y la respectiva exposición de motivos. 

Lima, 27 de junio del 2019 

Ana Teresa Revilla Vergara 

Encargada de la Dirección General de Tratados 
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• Declaración de Punta Mita de 2014 
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• Oficio N° 224-2019-MINCETUR/DM del 31 de mayo de 2019 
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191 PERÚ Ministerio de 
Relaciones Exteriores 

INFORME (DGT) N° 032 - 2019 

I. SOLICITUD DE PERFECCIONAMIENTO 

1.- Con oficio N° 224-2019-MINCETUR/DM del 31 de mayo de 2019, el 
Ministro de Comercio Exterior y Turismo remitió al Ministro de Relaciones Exteriores el 
informe favorable de ese sector acerca del "Primer Protocolo Modificatorio del 
Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico", suscrito el 3 de 
julio de 2015 en Paracas, Ica, República del Perú (en adelante, el Primer Protocolo 
Modificatorio), conjuntamente con los informes de las diferentes entidades de la 
administración pública competentes en la temática que abordada en dicho tratado, a 
efectos que se sirva disponer las acciones de revisión a fin de proseguir con el 
procedimiento de perfeccionamiento interno y lograr su ratificación. 

2.- Mediante memorándum (DAE) N° DAE00375/2019 del 11 de junio de 
2019, la Dirección General para Asuntos Económicos del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, acogiendo el pedido del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, solicitó 
a la Dirección General de Tratados el inicio del procedimiento de perfeccionamiento 
interno del Primer Protocolo Modificatorio. 

II. ANTECEDENTES 

3.- La Alianza del Pacífico es un área de integración regional en los ámbitos 
político, económico, comercial y de cooperación entre el Perú, Colombia, Chile y 
México. 

4.- Esta iniciativa de integración se empieza a gestar en octubre de 2010 
cuando el Presidente del Perú propuso la conformación de un área de integración 
profunda, orientada a la liberación del comercio de bienes que asegure la libre 
circulación de los servicios, capitales y personas, como estrategia para consolidar una 
plataforma económica común para proyectarse al área del Pacífico y al mundo. 

5.- En ocasión de la IV Cumbre de la Alianza del Pacífico, realizada en 
Antofagasta, Chile, el 06 de junio de 2012, los Presidentes de Chile, Colombia, México 
y Perú suscribieron el "Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico" (en adelante, el 
Acuerdo Marco). En el caso del Perú, el Acuerdo Marco fue aprobado por el Congreso 
de la República mediante Resolución Legislativa N° 30053 del 27 de junio de 2013, 
siendo luego ratificado por el Presidente de la República a través del Decreto Supremo 
N°031-2013-RE del 10 de julio de 2013, conforme a lo dispuesto en el artículo 56° de 
la Constitución Política del Perú. El Acuerdo Marco se encuentra en vigor desde el 20 
de julio de 20151. 

6.- Es menester tener presente que los objetivos de la Alianza Pacífico, tal 
como han sido establecidos en el Acuerdo Marco, son: construir, de manera 
participativa y consensuada, un área de integración profunda para avanzar 
progresivamente hacia la libre circulación de bienes, servicios, capitales y personas; 
impulsar un mayor crecimiento, desarrollo y competitividad de las economías de las 
Partes, con miras a lograr un mayor bienestar, la superación de la desigualdad 

' El Perú depositó con el Gobierno colombiano el instrumento de ratificación del Acuerdo Marco el 26 de julio de 2013. 
Con Nota S-GTAJI-15-050157 de fecha 22 de mayo de 2015, el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de 
Colombia, en su calidad de Depositario, informó del cumplimiento de la condición pactada en el artículo 13 del Acuerdo 
Marco ("El presente Acuerdo Marco entrará en vigor sesenta (60) días después de la fecha del depósito del último 
instrumento de ratificación de las Partes"), indicando, seguidamente, que el mismo entraria en vigor el 20 de julio de 
dicho año. 



socioeconómica y la inclusión social de sus habitantes; y convertirse en una 
plataforma de articulación política, de integración económica y comercial, y de 
proyección al mundo, con especial énfasis al Asia Pacífico (art. 3, num. 1). 

7.- Las relaciones comerciales entre los países de la Alianza del Pacífico en 
materia de libre comercio se rigen por lo dispuesto en el Protocolo Adicional al 
Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico" (en adelante, el Protocolo Adicional), 
suscrito en la ciudad de Cartagena de Indias, República de Colombia, el 10 de febrero 
de 2014, el cual fue ratificado internamente por el Presidente de la República a través 
del Decreto Supremo N° 062-2015-RE del 24 de noviembre de 2015, conforme a lo 
dispuesto en el primer párrafo del artículo 57° de la Constitución Política. El Protocolo 
Adicional se encuentra en vigor desde el 1 de mayo de 20162. 

8.- El propósito del Protocolo Adicional es establecer una Zona de Libre 
Comercio en los territorios de los países que conforman la Alianza del Pacífico, de 
conformidad con el artículo XXIV del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio (GATT, por sus siglas en inglés') de 1994 y el artículo V del Acuerdo 
General sobre el Comercio de Servicios (AGCS), que forman parte del Acuerdo de 
Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio'. Su finalidad 
es ampliar los mercados de los cuatro Estados que conforman la Alianza del Pacífico, 
a través del establecimiento de reglas claras para promover el intercambio comercial 
de bienes y servicios, la facilitación del comercio, la generación de mayores flujos de 
inversión, entre otros, profundizando así los esquemas de integración comercial 
existentes entre ellos. 

9.- Cabe mencionar que la Declaración de Cali de 2013, emitida en la VII 
Cumbre de la Alianza del Pacífica, contiene el mandato presidencial de iniciar 
negociaciones en materia de mejora regulatoria, con la finalidad de adoptar y mejorar 
los estándares regulatorios de los países de la Alianza del Pacífico. 

10.-Asimismo, la Declaración de Paranal de 2012, emitida en la IV Cumbre de 
la Alianza del Pacífico y la propia Declaración de Cali mencionada en el párrafo 
anterior, contienen instrucciones para continuar con la identificación de sectores de 
interés común a fin de avanzar, entre otros, en los trabajos de cooperación regulatoria, 
así como establecer una normativa en materia de cosméticos que refleje las mejores 
prácticas y estándares internacionales. 

11.-En similar sentido, la Declaración de Punta Mita de 2014, emitida en la IX 
Cumbre de la Alianza del Pacífico, los Presidentes instruyeron continuar con los 
desarrollos en materia de telecomunicaciones y comercio electrónico, con la finalidad 
de alcanzar una integración más profunda en dichos ámbitos. 

12.- En esa perspectiva y luego de las negociaciones correspondientes para 
concretar los mandatos presidenciales referidos, se suscribió, en la ciudad de Paracas, 
Ica, República del Perú el 3 de julio de 2015, el Primer Protocolo Modificatorio. Cabe 
indicar que en representación del Estado peruano, el referido Protocolo fue suscrito 
por la entonces Ministra de Comercio Exterior y Turismo, señora Magali Silva Velarde-
Álvarez, quien se encontraba debidamente premunida de Plenos Poderes, los cuales 
fueron otorgados mediante la Resolución Suprema N° 133-2015-RE, de fecha 1 de 

Con Nota S-GTAJI-16-015193 de fecha 15 de febrero de 2016, el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República 
de Colombia, en su calidad de Depositario, informó del cumplimiento de la condición pactada en el artículo 19.3 del 
Protocolo Adicional ("El presente Protocolo Adicional entrará en vigor el primer día del tercer mes siguiente a la fecha 
en que el Depositario reciba la última notificación por la cual las Partes le informen que los procedimientos referidos en 
el párrafo 1 se han completado o en cualquier otra fecha que las Partes acuerden.), indicando, seguidamente, que el 
mismo entraría en vigor el 1 de mayo de 2016. 
3 General Agreement on Tariffs and Trade. 

4 El Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio fue aprobado mediante 
Resolución Legislativa N° 26407 del 16 de diciembre de 1994 y se encuentra en vigor para el Perú desde el 1 de enero 
de 1995. 
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julio de 2015, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 031-2007-
RE, Adecúan normas nacionales sobre el otorgamiento de Plenos Poderes al derecho 
internacional contemporáneo5. 

13.- El Primer Protocolo Modificatorio se encuentra registrado en el Archivo 
Nacional de Tratados "Embajador Juan Miguel Bákula Patiño", con el código M-1054-
P.A.-1. 

III. OBJETO 

14.- El Primer Protocolo Modificatorio tiene por objeto incorporar y modificar 
diversos artículos y anexos del Protocolo Adicional. 

IV. DESCRIPCIÓN 

15.- El Primer Protocolo Modificatorio está compuesto, además del título, por el 
preámbulo, un cuerpo principal de seis artículos con cuatro anexos, constituyendo todo 
un solo cuerpo jurídico. 

16.- En el Preámbulo se señalan los motivos que llevaron a las Partes a 
celebrar el Primer Protocolo Modificatorio, recordando la suscripción del Protocolo 
Adicional, así como las distintas Declaraciones presidenciales que dieron pie a la 
negociación y posterior suscripción del Primer Protocolo Modificatorio. 

17.- Los anexos son los siguientes: 

• Anexo 1: Anexo 7.11 Cosméticos — Eliminación de Obstáculos Técnicos 
al Comercio de Productos Cosméticos; 

• Anexo 2: Capítulo 13 — Comercio Electrónico; 

• Anexo 3: Capítulo 14 — Telecomunicaciones; y 

• Anexo 4: Capítulo 15 bis — Mejora Regulatoria. 

Artículo 1, Incorporación del Anexo 7.11 Cosméticos (Eliminación de 
Obstáculos Técnicos al Comercio de Productos Cosméticos) y Anexo 1 

18.-En virtud del artículo 1 se incorpora al Protocolo Adicional el Anexo 7.11 
Cosméticos (Eliminación de Obstáculos Técnicos al Comercio de Productos 
Cosméticos) como parte del capítulo 7 (Obstáculos Técnicos al Comercio), cuyo texto 
figura como Anexo 1 del Primer Protocolo Modificatorio. 

19.-Es del caso precisar que el artículo 7.11 (Anexos de Implementación) del 
Protocolo Modificatorio reconoce que las Partes pueden negociar anexos de 
implementación para profundizar las disciplinas del capítulo 7 (Obstáculos Técnicos al 
Comercio), norma que precisamente constituye la base para la adopción del Anexo 
7.11 referido a cosméticos, y que pasará a formar parte integrante del aludido capítulo. 

20.-El Anexo 7.11 contempla el compromiso de las Partes para realizar las 
gestiones necesarias con miras a la armonización de la definición de "Producto 
Cosmético" con base en la definición establecida en el Reglamento (CE) N° 1223/2009 

5 D.S. N° 031-2007-RE, art. 2: "El otorgamiento de plenos poderes es indispensable para que un 
representante del Estado Peruano suscriba un tratado, salvo el caso del Presidente de la República y el 
Ministro de Relaciones Exteriores, quienes de conformidad con el Derecho Internacional, no requieren 
plenos poderes (...)" 
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del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de noviembre de 2009 sobre los 
productos cosméticos, de la Unión Europea (punto 1). 

21.-Asimismo, se estipula que las Partes adoptarán o fortalecerán un modelo 
basado en la vigilancia en el mercado de los productos cosméticos, de conformidad 
con las buenas prácticas regulatorias internacionales e incluirá la eliminación de la 
autorización sanitaria previa o su sustitución por un esquema de notificación 
automática, con requisitos mínimos indispensables para garantizar la seguridad 
sanitaria de dichos productos, de manera que no representen un obstáculo técnico 
innecesario al comercio (punto 2). En esa orientación, se ha contemplado también el 
compromiso de eliminar el Certificado de Libre Venta, precisándose en nota al pie que 
este acuerdo responde al hecho que el referido certificado no representa una garantía 
sanitaria en el modelo de vigilancia de mercado (punto 3). 

22.- Otro compromiso está referido a los sistemas de revisión de ingredientes, 
para lo cual tomarán como referencia los listados de ingredientes reconocidos y/o 
prohibidos en la Unión Europea y en los Estados Unidos de América (punto 4), y de 
forma complementaria, adoptarán mecanismos expeditos para incluir, prohibir o 
restringir ingredientes en sus listados (punto 5). 

23.- De otro lado, las Partes armonizarán sus requisitos de etiquetado para 
productos cosméticos, con base en normas internacionales (punto 6), incluyendo la 
fórmula cualitativa completa en los rótulos de los productos cosméticos (punto 7). 

24.- Asimismo, se dispone que ninguna Parte requerirá el número de registro 
sanitario o el número de notificación sanitaria en los rótulos de los productos 
cosméticos, limitando esta obligación, en el caso del Perú y Chile, a considerar la 
eliminación del número de registro sanitario o notificación sanitaria en los rótulos en un 
plazo que no excederá los 3 años contados a partir de la entrada en vigor del Primer 
Protocolo Modificatorio (punto 8). 

25.- Finalmente, se estipula que las Partes armonizarán los requisitos de 
Buenas Prácticas de Manufactura, así como su aplicación, con base en normas 
internacionales (punto 9), cuyo cumplimiento deberá ser verificado como parte de la 
vigilancia en el mercado (punto 10). 

Artículo 2, Modificaciones al Capítulo 13 (Comercio Electrónico) y Anexo 
2 

26.- El artículo 2 establece el acuerdo de las Partes para enmendar el capítulo 
13 (Comercio Electrónico) del Protocolo Adicional, a través de la modificación, 
reemplazo y adición de ciertas disposiciones, las cuales se incorporan en una nueva 
versión actualizada del referido capítulo, que se inserta como Anexo 2. 

27.-En cuanto a las disposiciones modificadas, tenemos a los artículos 13.1 
Definiciones), 13.2 (Ámbito y Cobertura) y 13.6 (Protección de los Consumidores). 

28.-Al artículo 13.1 se le añade las siguientes definiciones: 

(i) instalaciones informáticas, entendidas como servidores informáticos y 
dispositivos para el procesamiento o almacenamiento de información con 
fines comerciales, sin incluir instalaciones usadas para proveer servicios 
públicos de telecomunicaciones; 

(ii) persona cubierta, que significa: (a) una inversión cubierta, como es 
definida en el Artículo 10.1 (Definiciones); (b) un inversionista de una 
Parte, como es definido en el artículo 10.1 (Definiciones), pero excluye 
al inversionista en una institución financiera; o (c) un proveedor de 
servicios de una Parte, como es definido en el artículo 9.1 
(Definiciones). En ningún caso será una institución financiera o un 
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proveedor de servicios financieros transfronterizos de una Parte, como 
es definido en el artículo 11.1 (Definiciones). 

29.-Al artículo 13.2 se le incorpora un segundo párrafo que estipula que el 
capítulo no se aplica a la información en posesión de una Parte, o en representación 
de ella, ni a medidas relacionadas con dicha información así como tampoco a la 
contratación pública. 

30.- Al artículo 13.6, por su parte, se le añade los numerales 4 y 5. El numeral 4 
señala el compromiso de las Partes de: promover la celebración de acuerdos de 
cooperación entre ellas para la protección transfronteriza de los derechos de los 
consumidores en el comercio electrónico (lit, a), intercambiar información sobre 
proveedores que hayan sido sancionados por infracción a los derechos de los 
consumidores en el comercio electrónico (lit. b), promover iniciativas de capacitación 
relacionadas con la protección de los derechos de los consumidores en el comercio 
electrónico y con la prevención de prácticas que vulneren tales derechos (lit. c), 
procurar estandarizar la información que se debe proporcionar a los consumidores en 
el comercio electrónico (lit. d), y considerar, de manera conjunta, otras formas de 
cooperación destinadas a proteger los derechos de los consumidores en el comercio 
electrónico (lit. e). El numeral 5 prevé que cada Parte evaluará la adopción de políticas 
que incentiven a los proveedores que realicen su actividad mediante el comercio 
electrónico, a cumplir las normas de protección del consumidor en el territorio de la 
Parte en que se encuentre el consumidor. 

31.-El artículo 13.11 (Flujo Transfronterizo de Información) se reemplaza 
íntegramente por el artículo 13.11 (Transferencia Transfronteriza de Información por 
Medios Electrónicos). En este nuevo artículo, las Partes reconocen que pueden tener 
sus propios requisitos regulatorios para la transferencia de información por medios 
electrónicos (num. 1) y que cada Parte permitirá la transferencia transfronteriza de 
información para el ejercicio de la actividad de negocios de una persona cubierta 
(num. 2). 

32.-Asimismo, se estipula que ninguna disposición del artículo en comentario 
impedirá a una Parte adoptar o mantener medidas incompatibles con el párrafo 2 para 
alcanzar un objetivo legítimo de política pública, siempre que dichas medidas no se 
apliquen en forma que constituyan un medio de discriminación arbitrario o 
injustificable, o una restricción encubierta al comercio (num. 3). 

33.- Finalmente, se añade el artículo 13.4 bis (No Discriminación de Productos 
Digitales) y 13.11 bis (Uso y Localización de Instalaciones Informáticas). 

34.- El artículo 13.4 bis estipula que ninguna Parte otorgará un trato menos 
favorable a los productos digitales creados, producidos, publicados, contratados, 
comisionados o puestos a disposición por primera vez en condiciones comerciales en 
el territorio de otra Parte o de un país no Parte, o a los productos digitales cuyo autor, 
intérprete, productor, gestor o propietario es una persona de otra Parte o de un país no 
Parte, que el que otorga a otros productos digitales similares (num. 1), sin que lo antes 
dispuesto aplique a los subsidios o donaciones otorgados por una Parte (num. 2). 

35.- El artículo 13.11 bis dispone que ninguna Parte podrá exigir a una persona 
ubierta usar o localizar instalaciones informáticas en el territorio de esa Parte, como 
ondición para el ejercicio de su actividad de negocios (num. 1). 

36.- Asimismo, se estipula que ninguna disposición del artículo en comentario 
impedirá a una Parte adoptar o mantener medidas incompatibles con el párrafo 1 para 
alcanzar un objetivo legítimo de política pública, siempre que dichas medidas no se 
apliquen en forma que constituyan un medio de discriminación arbitrario o 
injustificable, o una restricción encubierta al comercio (num. 2). 
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Artículo 3, Modificaciones al Capítulo 14 (Telecomunicaciones) y Anexo 3 

37.- A través del artículo 3 se enmienda el capítulo 14 (Telecomunicaciones) 
del Protocolo Adicional, mediante la modificación y adición de ciertas disposiciones, 
las cuales se incorporan en una nueva versión actualizada del referido capítulo, que se 
inserta como Anexo 3 del Primer Protocolo Modificatorio. 

38.- Cabe mencionar que se modifican los artículos 14.20 (Roaming 
Internacional) y 14.22(a) (Solución de Controversias sobre Telecomunicaciones). 

39.- En el artículo 14.20 se añade un nuevo numeral 4, que dispone que las 
Partes evaluarán la adopción de acciones conjuntas tendientes a la reducción de 
tarifas de roaming internacional entre ellas. De esta forma, el numeral 4 anterior pasa 
a ser el numeral 5. 

40.- En el artículo 14.22(a) se amplía los supuestos en los cuales las empresas 
de las otras Partes puedan acudir ante el organismo regulador en telecomunicaciones 
u otro organismo competente para resolver controversias relacionadas con la medida 
de la Parte, que ahora podrán ser relativas a los asuntos establecidos en los artículos 
14.3 (Acceso y uso de redes y servicios públicos de telecomunicaciones), 14.4 
(Interconexión), 14.5 (Portabilidad numérica), 14.6 (Acceso a números de teléfono) y 
del 14.7 (Salvaguardias Competitivas) al 14.14 (Organismos reguladores 
independientes). 

41.-Asimismo, se añaden los artículos 14.3 bis (Utilización de las Redes de 
Telecomunicaciones en Situaciones de Emergencia), 14.6 bis (Equipos Terminales 
Móviles Hurtados, Robados o Extraviados), 14.6 ter (Banda Anda), 14.6 quáter 
(Neutralidad de la Red), 14.15 bis (Cooperación Mutua y Técnica), 14.19 bis (Calidad 
de Servicio), y 14.21 bis (Protección a los Usuarios Finales de Servicios de 
Telecomunicaciones). 

42.- En virtud del nuevo artículo 14.3 bis (Utilización de las Redes de 
Telecomunicaciones en Situaciones de Emergencia), las Partes se comprometen a 
adoptar las medidas necesarias para que las empresas de telecomunicaciones 
transmitan, sin costo para los usuarios, los mensajes de alerta que defina su autoridad 
competente en situaciones de emergencia (num. 1), así como a alentar a los 
proveedores de servicios de telecomunicaciones a proteger sus redes ante fallas 
graves producidas por situaciones de emergencia, a fin de asegurar el acceso de la 
ciudadanía a tales servicios (num. 2). 

43.- Asimismo, se prevé el compromiso de las Partes de gestionar, de manera 
conjunta y coordinada, acciones en materia de telecomunicaciones ante situaciones de 
emergencia (num. 3) y a evaluar la adopción de medidas necesarias para que los 
proveedores de servicios de telefonía móvil otorguen la posibilidad de realizar 
llamadas a los números de emergencia gratuitos de dicha Parte a los usuarios de 
roaming internacional de las otras Partes, de acuerdo con su cobertura nacional (num. 
4). 

44.- Mediante el nuevo artículo 14.6 bis (Equipos Terminales Móviles Hurtados, 
Robados o Extraviados), las Partes se comprometen a establecer procedimientos que 
permitan a los proveedores de servicios de telecomunicaciones, establecidos en sus 
territorios, intercambiar y bloquear en sus redes los códigos IMEI de los equipos 
terminales móviles reportados en el territorio de otra Parte como hurtados, robados o 
extraviados (num. 1), los cuales deberán incluir la utilización de las bases de datos que 
las Partes acuerden para tal efecto (num. 2). 

45.-El nuevo artículo 14.6 ter (Banda Anda) estipula que las Partes procurarán 
promover la interconexión del tráfico de internet dentro del territorio de cada Parte 
entre todos los proveedores de servicios de internet (lit, a); adoptar o mantener 
medidas para que los proyectos de obras públicas contemplen mecanismos que 
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faciliten el despliegue de redes de fibra óptica u otras redes de telecomunicaciones (lit. 
b); incentivar el despliegue de redes de telecomunicaciones que conecten a los 
usuarios con los principales centros de generación de contenidos de internet a nivel 
mundial (lit. c); y, adoptar políticas que fomenten la instalación de centros de 
generación y redes de distribución de contenidos de internet en sus respectivos 
territorios (lit. d). 

46.- Con el nuevo artículo 14.6 quáter (Neutralidad de la Red), las Partes 
asumen el compromiso de adoptar o mantener medidas para asegurar el cumplimiento 
de la neutralidad de la red. 

47.- El nuevo artículo 14.15 bis (Cooperación Mutua y Técnica) estipula que las 
Partes cooperarán en el intercambio de experiencias y de información en materia de 
política, regulación y normatividad en telecomunicaciones (lit, a), la promoción de 
espacios de capacitación para el desarrollo de habilidades especializadas (lit. b) y, el 
intercambio de información sobre estrategias que permitan el acceso a los servicios de 
telecomunicaciones en áreas rurales y zonas de atención prioritaria establecidas por 
cada Parte (lit. c). 

48.- En virtud del nuevo artículo 14.19 bis (Calidad de Servicio), las Partes se 
comprometen a establecer medidas para regular, monitorear y vigilar la calidad de los 
servicios públicos de telecomunicaciones con los indicadores, parámetros y 
procedimientos que al efecto establezca su organismo regulador de 
telecomunicaciones (num. 1). 

49.- Asimismo, se dispone que cada Parte asegurará que los proveedores de 
servicios públicos de telecomunicaciones, en su territorio, o su organismo regulador de 
telecomunicaciones, publiquen los indicadores de calidad de servicio provisto a los 
usuarios finales de servicios públicos de telecomunicaciones (num. 2). 

50.- Finalmente, se prevé que cada Parte facilitará la metodología utilizada para 
el cálculo o medición de los indicadores de calidad del servicio, así como las metas 
que se hubieran definido para su cumplimiento, de conformidad con su legislación 
(num. 3). 

51.-En el nuevo artículo 14.21 bis (Protección a los Usuarios Finales de 
Servicios de Telecomunicaciones) se señala que la Partes garantizarán a los usuarios 
finales de servicios de telecomunicaciones el derecho a obtener el suministro de tales 
servicios de conformidad con los parámetros de calidad contratados o establecidos por 
la autoridad competente y, cuando se trate de personas con discapacidad, a obtener 
información sobre los derechos de los que gozan, empleando, para tal fin, los medios 
disponibles. 

Artículo 4, Incorporación del Capítulo 15 bis (Mejora Regulatoria) y Anexo 
4 

52.- En virtud del artículo 4, las Partes deciden la incorporación del capítulo 15 
bis (Mejora Regulatoria) al Protocolo Adicional, cuyo texto consta en el Anexo 4 del 
Primer Protocolo Modificatorio. 

53.- Este nuevo capítulo, como los demás, incorpora definiciones, en este caso 
de las expresiones 'medidas regulatorias' y 'medidas regulatorias cubiertas' (art. 15 
bis.1). 

54.- Las Partes afirman la importancia de: mantener y mejorar los beneficios de 
la integración, mediante la mejora regulatoria; el derecho soberano de cada Parte para 
identificar sus prioridades regulatorias y establecer e implementar medidas de mejora 
regulatoria, así como para establecer las regulaciones que considere apropiadas; el rol 
que desempeña la regulación en la consecución de objetivos de política pública; 
considerar los aportes de personas interesadas en la elaboración de propuestas de 
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medidas regulatorias; el desarrollo de la cooperación regulatoria internacional; y la 
cooperación entre las Partes para el desarrollo de la política de mejora regulatoria, así 
como para la construcción y el fortalecimiento de capacidades en la materia (art. 15 
bis. 2). 

55.-A través del artículo 15 bis.3, las Partes asumen el compromiso de, a más 
tardar tres años después de la entrada en vigor del Primer Protocolo Modificatorio, 
determinar y poner a disposición del público las medidas regulatorias cubiertas a las 
que les aplicarán las disposiciones del capítulo, de conformidad con su legislación. 

56.- Asimismo, las Partes reconocen el establecimiento de mecanismos 
internos que faciliten la coordinación interinstitucional como un mecanismo para la 
mejora regulatoria, por lo cual procurarán considerar el establecimiento y 
mantenimiento de un órgano o mecanismo de coordinación a nivel nacional o central 
(art. 15 bis.4, num. 1). 

57.- Con relación a las características de dichos mecanismos, se señala que 
deberán tener la capacidad de: revisar proyectos o propuestas de medidas 
regulatorias cubiertas, a fin de determinar si en su elaboración se tomaron en 
consideración las buenas prácticas regulatorias internacionales; fortalecer la 
coordinación y las consultas entre las instituciones gubernamentales nacionales para 
identificar posibles duplicidades y evitar la creación de requerimientos inconsistentes 
entre las mismas; hacer recomendaciones, con la finalidad de fomentar mejoras 
regulatorias de manera sistemática; e informar públicamente las medidas regulatorias 
cubiertas que han sido revisadas y cualquier propuesta para llevar a cabo mejorar 
regulatorias sistémicas, así como las actualizaciones sobre cambios a los procesos y 
mecanismos (art. 15 bis.4, num. 2). 

58.-Además, se prevé disposiciones relativas a la implementación de buenas 
prácticas regulatorias (art. 15 bis.5), cooperación (art. 15 bis.7), participación de 
personas interesadas (art. 15 bis.8) y notificación de informe de implementación (art. 
15 bis.9). 

59.- Este nuevo capítulo contempla el establecimiento de un Comité de Mejora 
Regulatoria, que estará integrado por representantes de las Partes (art. 15 bis.6, num. 
1), el cual se reunirá dentro del primer año de la entrada en vigor del Primer Protocolo 
Modificatorio y, posteriormente, cuando las Partes lo consideren necesario, pudiendo 
reunirse presencialmente o a través de cualquier medio tecnológico (art. 15 bis.6, num. 
2). 

60.-Las decisiones que se adopten en dicho Comité se toman por consenso 
(art. 15 bis.6, num. 3). El referido Comité deberá considerar los temas relativos a la 
implementación del capítulo 15 bis, así como la identificación de futuras prioridades 
(art. 15 bis.6, num. 4) y evaluar la pertinencia de incorporar trabajos futuros respecto 
de prácticas y herramientas adicionales en materia de mejora regulatoria (art. 15 bis.6, 
num. 5). 

61.-Asimismo, al menos una vez cada tres años después de la fecha de 
entrada en vigor del Primer Protocolo Modificatorio, el Comité deberá considerar los 

contecimientos en las áreas de buenas prácticas regulatorias internacionales, así 
mo las experiencias de las Partes en la aplicación del capítulo, con la finalidad de 
nsiderar la posibilidad de formular recomendaciones a la Comisión de Libre 

omercio para la mejora de sus disposiciones, y de potenciar los beneficios del 
Protocolo Adicional. (art. 15 bis.6, num. 8). 

62.- Finalmente, se indica que, en caso de incompatibilidad entre el capítulo 15 
bis con otro capítulo del Protocolo Adicional, el otro capítulo prevalecerá en la medida 
de dicha incompatibilidad (art. 15 bis.10) y que este capítulo no se encuentra sujeto a 
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las disposiciones establecidas en el capítulo 17 (Solución de Diferencias) del Protocolo 
Adicional (art. 15 bis.11). 

Artículo 5, Modificación al Anexo 16.2 (Comités, Subcomités y Grupos de 
Trabajo) 

63.-En virtud del artículo 5 se incorpora al párrafo 1 del Anexo 16.2 (Comités, 
Subcomités y Grupos de Trabajo) del Protocolo Adicional, el subpárrafo (i) Comité de 
Mejora Regulatoria (Artículo 15 bis.6), en atención a la creación de este nuevo Comité 
en virtud del Anexo 4 antes desarrollado. 

64.- En tal perspectiva, el Comité de Mejora Regulatoria se suma a los Comités 
ya creados en virtud del Protocolo Adicional y que se encuentran listados en el Anexo 
16.2 del capítulo 16 (Administración del Protocolo Adicional). 

Artículo 6, Entrada en vigor 

65.- En el artículo 6 se dispone que el Primer Protocolo Modificatorio y sus 
anexos entrarán en vigor de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 19.4 
(Enmiendas) del Protocolo Adicional', es decir, el primer día del tercer mes siguiente a 
la fecha en que el Depositario, es decir, la República de Colombia, haya recibido las 
notificaciones de todas las Partes confirmando el cumplimiento de los procedimientos 
internos respectivos, o en cualquier otra fecha que las Partes convengan. 

V. CALIFICACIÓN 

66.- El Primer Protocolo Modificatorio reúne los elementos formales exigidos 
por el Derecho Internacional para ser considerado como tratado, vale decir, haber sido 
celebrado entre sujetos de derecho internacional, originar derechos y obligaciones 
jurídicas y tener como marco regulador al derecho internacional, de conformidad con el 
criterio establecido en la Convención de Viena de 19697. 

67.-A propósito de ello, cabe traer a colación que la Enmienda constituye una 
alteración formal de las cláusulas de un tratado', la cual se efectúa conforme a las 
reglas previstas por el propio tratado para tal efecto o siguiendo las mismas 
formalidades que tuvo dicho instrumento para su celebración. 

68.- En ese orden de ideas, la denominación 'Protocolo Modificatorio' otorgada 
al instrumento objeto del presente informe, denota la vinculación existente con un 
tratado previo y la voluntad de alterarlo formalmente, que en este caso es el Protocolo 
Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico, por lo cual el instrumento 
internacional objeto de perfeccionamiento interno constituye una enmienda, en los 
términos antes mencionados. 

69.- La caracterización descrita es importante destacarla, dado que sólo 
aquellos instrumentos internacionales identificados como tratados son sometidos a 
perfeccionamiento interno en el Derecho peruano. 

6 El Artículo 19.4 (Enmiendas) del Protocolo Adicional señala lo siguiente: "1. Las Partes podrán adoptar por escrito 
cualquier enmienda, al presente Protocolo Adicional. 2. Toda enmienda al presente Protocolo Adicional entrará en vigor 
y formará parte del mismo, de conformidad con el procedimiento establecido en el Artículo 19.3.". 
El Artículo 19.3 dispone que "La entrada en vigor de/presente Protocolo Adicional estará sujeta al cumplimiento de los 
procedimientos legales internos de cada Parte. 2. El presente Protocolo Adicional entrará en vigor el primer día del 
tercer mes siguiente a la fecha en que el Depositario reciba la última notificación por la cual las Partes le informen que 
los procedimientos referidos en el párrafo 1 se han completado, o en cualquier otra fecha que las Partes acuerden.". 
'La Convención de Viena de 1969 fue ratificada internamente mediante Decreto Supremo N° 029-2000-RE, del 14 de 
setiembre de 2000, la misma que se encuentra vigente para nuestro país desde el 14 de octubre de 2000. 
Convención de Viena de 1969, art. 2: "1. Para los efectos de la presente Convención: (a) se entiende por "tratado" un 
acuerdo internacional celebrado por escrito entre Estados y regido por el derecho internacional, ya conste en un 
instrumento único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación particular". 
8 Remiro Brotóns, A. Derecho Internacional, Valencia, Tirant Lo Blanch, 2010, p. 338. 
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VI. OPINIONES TÉCNICAS 

70.-Al constituir el Primer Protocolo Modificatorio un tratado de naturaleza 
multidisciplinaria, el mismo ha sido objeto de una evaluación sectorial por parte de las 
entidades de la administración pública competentes en las materias abordadas por el 
mismo, cuyos pronunciamientos se reseñan a continuación: 

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR 

71.- Con oficio N° 224-2019-MINCETUR/DM del 31 de mayo de 2019, el 
Ministro de Comercio Exterior y Turismo remitió el informe N° 05-2019-
MINCETUR/VMCE/DGNCl/DALCIR del 23 de mayo de 2019, elaborado por la 
Dirección General de Negociaciones Comerciales Internacionales. 

72.- En dicho informe, además de referir de manera concreta los antecedentes 
de Primer Protocolo Modificatorio, el MINCETUR presenta un análisis descriptivo de 
cada uno de los artículos y anexos que conforman dicho instrumento internacional, 
exponiendo respecto de cada uno de ellos, su ámbito de aplicación, contenido y los 
beneficios que conlleva para el Perú. 

73.-En el caso de la incorporación del Anexo 11.6 sobre la Eliminación de 
Obstáculos Técnicos al Comercio de Productos Cosméticos, referido en el artículo 1, 
éste permitirá, según el MINCETUR, "establecer los mismos requisitos que deberán 
cumplir las empresas al momento de comercializar sus productos cosméticos en los 
Estados Parte del Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico", lo cual redundará en 
beneficio de las empresas peruanas ya que "podrán reducir costos innecesarios que 
se generan del cumplimiento de diversas regulaciones para acceder a diferentes 
mercados". 

74.- Con relación a las modificaciones al capítulo 13 (Comercio Electrónico), 
incorporadas en virtud del artículo 2 del Primer Protocolo Modificatorio, el MINCETUR 
señala que se "facilita el comercio electrónico entre los Estados Parte del Acuerdo 
Marco de la Alianza del Pacífico al incorporar disciplinas que buscan evitar las 
barreras que existen a las transacciones que se realizan por medios electrónicos10. 

75.- En el caso de las modificaciones al capítulo 14 (Telecomunicaciones), que 
son acordadas en el artículo 3, el MINCETUR mencionó que las medidas establecidas 
"pueden ayudar a la población peruana en caso de situación de emergencia mediante 
los servicios de telecomunicaciones en acción conjunta con los proveedores de esos 
servicios", añadiendo que "permite que el Perú proteja el derecho a la libre elección de 
los usuarios sobre el acceso a los servicios de intemet" y "procura el monitoreo de la 
calidad del servicio público de telecomunicaciones y garantiza el derecho a los 
usuarios finales de recibir un servicio de telecomunicaciones acorde a los estándares 
de calidad'''. 

76.-De otro lado, el MINCETUR resalta que el capítulo 15 bis (Mejora 
Regulatoria), incorporado conforme al artículo 4, "permitirá al Perú implementar las 
Buenas Prácticas Regulatorias, que promueven la transparencia" además de "facilitar 
el comercio y las inversiones, así como a mejorar el ambiente para los negocios'. 

77.- Cabe mencionar que en el análisis de cada uno de los artículos del Primer 
Protocolo Modificatorio, el MINCETUR confirma que todas las obligaciones asumidas 
por el Perú en el Protocolo Adicional son consistentes con la Constitución Política del 

9 Informe N° 05-2019-MINCETUR/VMCE/DGNCl/DALCIR, pp. 13-14 
10 Ibídem, p. 15 
11 Ibídem, p. 18 
12 Ibídem, p. 19 
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Perú y la legislación vigente y no requieren de dación, modificación o derogación de 
normas con rango de ley para su ejecución. 

78.- Como conclusión, el informe expresa que el citado Primer Protocolo 
Modificatorio "profundiza la integración del bloque en temáticas de gran relevancia 
como productos cosméticos, comercio electrónico, telecomunicaciones y mejora 
regulatoria". 

79.- Por esa y otras consideraciones expuestas con suficiente detalle en el 
informe en comentario, el MINCETUR emite opinión técnica favorable a efectos que el 
Primer Protocolo Modificatorio sea prontamente ratificado y sea luego incorporado a la 
legislación peruana. 

Ministerio de Economía y Finanzas - MEF 

80.- Mediante oficio N° 1646-2019-EF/13.01 del 6 de mayo de 2019, el 
Ministerio de Economía y Finanzas remitió el informe N° 116-2019-EF/62.01 del 25 de 
abril de 2019, elaborado por la Dirección General de Asuntos de Economía 
Internacional, Competencia y Productividad, mediante el cual se confirma la opinión 
favorable de dicho Ministerio, que fuera trasladada al MINCETUR con oficio N° 1769-
2016-EF/10.01 del 25 de octubre de 2016, conteniendo el Informe N° 237-2016-
EF/62.01, de septiembre de ese mismo año. 

81.- En dicho informe, que contiene las opiniones emitidas por esa Dirección 
General, así como la Oficina General de Asesoría Jurídica del MEF, se hace un 
análisis del Anexo 7.11 (Eliminación de Obstáculos Técnicos al Comercio de 
Productos Cosméticos), previsto como Anexo 1, y el nuevo capítulo 15 bis (Mejora 
Regulatoria), previsto como Anexo 4, por contener materias de competencia de dicho 
Ministerio. 

82.-Con relación al anexo 7.11 (Eliminación de Obstáculos Técnicos al 
Comercio de Productos Cosméticos), se señala que el mismo "ratifica /a práctica 
actual de autorización automática para la comercialización de productos cosméticos en 
el país, lo que redunda en un mayor flujo de mercancías en comparación con la 
autorización previa aplicada a otros productos, como por ejemplo, las medicinas"13. 

83.- Con relación a la armonización de los requisitos de etiquetado de 
productos cosméticos, se resalta que ello "facilitará la uniformidad en los requisitos y 
procedimiento, optimizando las eventuales evaluaciones posteriores que se den entre 
los países miembros"14. 

84.- De otro lado, en el informe se resalta que "la Decisión 833 de la 
Comunidad Andina de Naciones, Armonización de Legislaciones en materia de 
Productos Cosméticos, no genera contradicciones o antinomias con lo dispuesto en el 
Primer Protocolo Modificatorio"15. 

85.-Con relación al capítulo 15 bis (Mejora Regulatoria), el MEF resalta que su 
implementación "se encuentra en línea con las disposiciones que el Poder Ejecutivo ha 
venido aprobando" y que, para ello, "solo se requiere de disposiciones de rango 
infralegal"16. 

86.- Asimismo, en el informe se refiere que "lo regulado en dicho capítulo se 
encuentra en línea con las mejores prácticas regulatorias internacionales, incluidas en 
las recomendaciones de la Organización para la Cooperación y Desarrollo 

13 Informe N° 116-2019-EF/62.01, p.2 
" Ibídem, p. 3 
15 Ídem. 
16 Ibídem p. 6 
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Económicos (OCDE) y el Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC)47, en 
los cuales el Perú participa activamente en dicha temática. 

87.- Habida cuenta ello, resalta que "tales prácticas permitirán mejorar la 
competitividad, el crecimiento y la viabilidad de las empresas, así como el bienestar de 
los ciudadanos; evitando, por ejemplo, desincentivar a las empresas de participar en el 
mercado y generar informalidad'. 

88.- Por esas consideraciones, dicho Ministerio emitió su opinión favorable a 
los Anexos comentados, en atención a que los mismos "contribuyen a la no 
generación de obstáculos innecesarios al comercio y a la implementación de buenas 
prácticas regulatorias en los países miembros de la Alianza del Pacífico", lo cual 
"permite promover el comercio internacional, la inversión, el crecimiento económico y 
el empleo, así como profundizar los beneficios obtenidos del Protocolo Adicional". 

89.-Cabe mencionar que en el informe N° 237-2016-EF/62.01, el MEF 
concluye mencionando que "brinda su opinión favorable sobre el Primer Protocolo 
Modificatorio al Protocolo Adicional al Acuerdo marco de la Alianza del Pacífico 
respecto de los temas de Obstáculos Técnicos al Comercio — Productos Cosméticos 
(Anexo 1) y Mejora Regulatoria (Anexo 4) por no generar obstáculos innecesarios al 
comercio y por contribuir a la implementación de buenas prácticas regulatorias en los 
países miembros de la Alianza del Pacífico'20. 

90.- No obstante, mencionó que "la normativa regional contenida en la Decisión 
516 de la CAN, no se condice con las disposiciones contenidas en el Anexo 1 del 
Primer Protocolo Modificatorio del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza 
del Pacífico'21 toda vez que dicha Decisión, del año 2002, requiere la presentación del 
Certificado de Libre Venta. 

91.- En esa perspectiva, resulta importante mencionar que, en virtud de la 
Decisión 833 de la Comunidad Andina, publicada en la Gaceta Oficial del Acuerdo de 
Cartagena el 26 de noviembre de 2018, se faculta a los Países Miembros que así lo 
consideren, a no requerir el Certificado de Libre Venta del producto o una autorización 
similar expedida por la Autoridad Competente del país de origen, por lo cual la 
situación advertida por el MEF en su informe del 2016 fue posteriormente levantada 
por la Decisión 833, de conformidad con lo señalado por dicho Ministerio y consignado 
en el párrafo 84 del presente informe, así como lo manifestado en sendos informes de 
otras entidades de la Administración Pública que se acompañan. 

Ministerio de Relaciones Exteriores — MRE 

92.- En el memorándum (DAE) N° DAE003752019 del 11 de junio de 2019, la 
Dirección General para Asuntos Económicos del Ministerio de Relaciones Exteriores 
reseñó los alcances y beneficios del Primer Protocolo Modificatorio. 

93.-Con relación ala incorporación del Anexo 7.11 (Eliminación de Obstáculos 
Técnicos al Comercio de Productos Cosméticos), resaltó que representa un beneficio 

conómico, al reducir costos mediante la armonización de reglamentos técnicos de los 
aíses de la Alianza del Pacífico en ámbitos como revisión de listados de ingredientes, 
tiquetado, aplicación de buenas prácticas y exigencia del Certificado de Libre Venta 

en sus relaciones comerciales. 

94.- Con relación a las modificaciones del capítulo 13 (Comercio Electrónico), la 
citada dependencia resalta el beneficio económico que traerá, al eliminar algunas 
barreras en las transacciones electrónicas. Asimismo, resalta la implementación de 

17 ídem. 
19 Ídem. 
19 Ibídem, p. 7 
20 e1 Informe N° 237-2016-EF/62.01, p. 10 
2' Ibídem, p. 5 
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acuerdos de protección al consumidor, que fomentará la confianza de la población y 
las empresas en el comercio electrónico, lo cual es estratégico para la inserción del 
Perú dentro de las últimas tendencias de la economía internacional. 

95.- En cuanto a las modificaciones al capítulo 14 (Telecomunicaciones), la 
misma dependencia destaca, de forma general, que estas permitirán asegurar el 
acceso a servicios de telecomunicaciones en situaciones de emergencias y a libre 
elección de los usuarios sobre servicios de internet, además de permitir una mejor 
vigilancia de la calidad de los servicios y acceder a cooperación técnica en la materia. 

96.- Con relación a la incorporación del capítulo 15 bis (Mejora Regulatoria), la 
citada dependencia resalta que permitirá acceder a buenas prácticas regulatorias que 
contribuyan a generar confianza sobre las regulaciones adoptadas, y mejorar el 
ambiente de negocios del país. 

97.- Por tales consideraciones, considera favorablemente la ratificación del 
Primer Protocolo Modificatorio. 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos — MINJUS 

98.-Con oficio N° 637-2019-JUS/SG del 8 de febrero de 2019, el Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos remitió el informe Legal N° 046-2019-JUS/DGDNCR del 
29 de enero de 2019, elaborado por la Dirección General de Desarrollo Normativo y 
Calidad Regulatoria. 

99.- En dicho informe se concluye que el Primer Protocolo Modificatorio se 
encuentra acorde con los estándares nacionales e internacionales, considerando que 
su contenido "no versa sobre las materias de las que habla el artículo 56 ni 
contraviene disposiciones constitucionales o convencionales. Por otro lado, tampoco 
se exige modificación o derogación de alguna flevi ni se requieren medidas legislativas 
para su eiecución'22. 

Ministerio de la Producción - PRODUCE 

100.- Con oficio N° 401-2019-PRODUCE/SG del 22 de febrero de 2019, el 
Ministerio de la Producción remite copia del Memorando N° 408-2019-
PRODUCE/DVMYPE-1 del 21 de febrero de 2019 que, a su vez, alcanza copia del 
informe N° 002-2019-PRODUCE/DVMYPE-I/DGPAR-DN-msarmiento del 6 de febrero 
de 2019. 

101.- En dicho informe se señala que, de conformidad con las competencias 
del Ministerio de la Producción, corresponde que se pronuncie sobre los Anexos 7.11 
(Eliminación de Obstáculos Técnicos al Comercio de Productos Cosméticos), la 
actualización del capítulo 13 (Comercio Electrónico) y el nuevo capítulo 15 bis (Mejora 
Regulatoria). 

102.- Con relación al anexo 7.11, el informe señala que el mismo "garantizará 
el dinamismo en la industria nacional de cosméticos, facilitando la regulación alineada 
el fomento de la actividad industrial, cooperativas, MYPE y comercio interno del rubro" 
[sic]23

103.- Con relación al capítulo 13 , señala que el mismo "permitirá reducir 
costos empresariales y la posibilidad de facilitar el acceso al mercado internacional, 
correspondiendo al Ministerio de /a Producción, revisar los proceso de los Programas 
Nacionales bajo el ámbito del Ministerio de la Producción, como el Programa Nacional 
de Innovación para la Competitividad y Productividad y el Programa Nacional "Tu 

22 Informe Legal N° 046-2019-JUS/DGDNCR, p. 5 
23 Informe N° 002-2019-PRODUCE/DVMYPE-I/DGPAR-DN-msarmiento, p. 7 
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Empresa" (.. .), con el objetivo de impulsar organizacional y financieramente la 
actividad industrial, cooperativas, MYPE y comercio interno"24. 

104.- Con relación al capítulo 15 bis, señala que el mismo "promueve la 
mejora regulatoria en materia de comercio internacional, inversión, crecimiento 
económico y el empleo, en la línea con la Política Nacional de Competitividad y 
Productividad, que tiene como objetivos prioritarios, el generar el desarrollo de 
capacidades para la innovación, adopción y transferencia de mejoras tecnológicas (OP 
N°3), el crear las condiciones para un mercado laboral dinámico y competitivo para la 
generación de empleo digno (OP N°5), el generar las condiciones para desarrollar un 
ambiente de negocios productivo (OP N°6), el facilitar las condiciones para el comercio 
exterior de bienes y servicios (OP N°7); y, el fortalecer la institucionalidad del país (OP 
N°8) "25

105.- Cabe mencionar que se remitió, además, el memorando N° 040-2019-
PRODUCE/DVMYPE-1/DGPAR/DP del 30 de enero de 2019 que adjunta el informe N° 
006-2019-PRODUCE/DVMYPE-1/DGPAR/DP/clopez de esa misma fecha, elaborado 
por la Dirección de Políticas de la Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio 
de dicho Ministerio. 

106.- En el citado informe se menciona, con relación al Anexo 7.11 
(Eliminación de Obstáculos Técnicos al Comercio de Productos Cosméticos), que "la 
propuesta modificatoria no constituye un obstáculo innecesario al comercio, más bien 
ratifica la práctica actual de autorización automática para la comercialización de 
productos cosméticos en el país, lo que redunda en un mayor flujo de mercancías en 
comparación con la autorización previa aplicada a otros productos, como por ejemplo, 
las medicinas"26. 

107.- Asimismo, se resalta que la armonización de los requisitos de 
etiquetado de los productos cosméticos, así como el certificado de buenas prácticas 
de manufactura con base a normas internacionales "facilitará la uniformidad de los 
requisitos y procedimientos, optimizando las eventuales evaluaciones posteriores que 
se den entre los países miembros" y precisa que ello, además, "se encuentra en 
conformidad con lo estipulado por el artículo 2.4 del Acuerdo de Obstáculos Técnicos 
al Comercio de la OMC"27, destacando el dinamismo que se espera en la industria de 
cosméticos. 

108.- Con relación al capítulo 13 (Comercio Electrónico), se resalta que 
"impulsar el comercio electrónico para la MIPYME se justifica por la posibilidad de 
reducir costos, pues —por ejemplo- al abrir una tienda virtual se evita el pago de renta 
de local, es menos costoso la mercadotecnia (publicidad, promociones, etc.) en 
comparación con los mecanismos tradicionales"28. 

109.- Además, se indica que "el comercio electrónico crea una ventaja 
competitiva para la empresa porque gracias al Internet se permite llegar rápida y 
fácilmente a un mayor número de clientes en cualquier parte del mundo. En conjunto, 
la reducción de costos y la posibilidad de poder aumentar el mercado de este 
segmento de empresas tiene como consecuencia aumentar la rentabilidad del 
negocio'''. 

110.- Con relación al capítulo 15 bis (Mejora Regulatoria) se indica que "los 
términos propuestos en el marco de la Alianza del Pacífico se encuentran alineados 
con las recomendaciones efectuadas por la Organización para la Cooperación y el 

24 Ibídem, p. 8 
25 Ibídem, p. 9 
26 Informe N° 006-2019-PRODUCE/DVMYPE-I/DGPAR/DP/clopez, p. 3 
27 Ibídem, p. 4 
28 Ibídem, p. 5 
29 Ídem. 
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Desarrollo Económicos (OCDE) en el Estudio de Política Regulatoria en julio de 2016, 
donde se destaca la necesidad e importancia de establecer mecanismos de 
evaluación ex ante, ante la misma que contempla la evaluación del impacto regulatorio 
(RIA por sus siglas en inglés) al momento que se expiden nuevas regulaciones o se 
modifiquen las existentes, así como el establecimiento de un programa de evaluación 
ex post de las regulaciones'. 

111.- Por ello, se resalta que "resulta fundamental incorporar el análisis de 
impacto regulatorio en las normas promovidas en el sector Producción para lograr un 
proceso de creación de normas eficientes, amparadas en objetivos de política 
claramente identificados y fundados en una sólida base legal y empírica, que permita 
evitar la generación de sobrerregulaciones y cargas innecesarias a los Administrados, 
favoreciendo la entrada, operación y salida ordenada de las empresas en el 
mercado'''. 

112.- Con el memorando N° 156-2019-PRODUCE/DVMYPE-1/DGITDF del 1 
de febrero de 2019 se remite el informe N° 008-2019-PRODUCE/DVMYPE-
1/DGITDF/DIN del 31 de enero de 2019, elaborado por la Dirección General de 
Innovación, Tecnología, Digitalización y Formalización. 

113.- En dicho informe se refiere al capítulo 13 (Comercio Electrónico), con 
énfasis en la definición y no discriminación de productos digitales, señalando que 
"encuentra favorable dicha modificatoria, debido a que aporta en la facilitación de 
lineamientos e instrumentos de apoyo a la innovación en sus diversas áreas, tanto en 
su posicionamiento a nivel nacional, como en la facilidad de internacionalización de los 
mismos" . 

114.- Con memorando N° 279-2019-PRODUCE/DVMYPE-I/DGDE del 31 de 
enero de 2019 se remitió el informe N° 004-2019-PRODUCE/DVMYPE-
1/DGDE/chuapaya del 30 de enero de 2019, elaborado por la Dirección General de 
Desarrollo Empresarial. 

115.- En dicho informe se hace referencia al capítulo 13 (Comercio 
Electrónico), señalando que "se considera, en líneas generales, positivo facilitar el uso 
del comercio electrónico por la MIPYME, así como reconocer la importancia de 
reconocer el trabajo conjunto para facilitar dicho uso, en tanto que el comercio 
electrónico se puede convertir en la plataforma futura ideal para dichas empresas". 

116.- Por estas consideraciones, dicho Ministerio emite opinión favorable al 
Primer Protocolo Modificatorio. 

Ministerio de la Producción //Instituto Nacional de Calidad — INACAL 

117.- Con oficio N° 19-2019-INACAL/PE del 4 de febrero de 2019, el Instituto 
Nacional de Calidad — INACAL remitió el informe N° 06-2019-INACAL/OCOOP del 28 
de enero de 2019, elaborado por la Oficina de Cooperación Internacional. 

118.- En dicho informe se reseña brevemente lo manifestado por las distintas 
Direcciones de Metrología; Normalización; Acreditación; y Desarrollo Estratégico de 
Calidad, las cuales se pronunciaron sobre el artículo 1 del Primer Protocolo 
Modificatorio, concluyendo que "la inclusión de un anexo sobre eliminación de OTC en 
tema de cosméticos es un importante beneficio para el comercio internacional en tanto 
evitará generar obstáculos técnico y por ende permitirá mayor fluidez en las relaciones 
comerciales entre los miembros de la Alianza del Pacífico", añadiendo que dicho 
Instituto "se compromete a contribuir en la implementación del referido protocolo, 

3° Ibídem, p. 6 
31 Ibídem, p. 7 
32 Informe N° 008-2019-PRODUCE/DVMYPE-I/DGITDF/DIN, p. 2 
33 Informe N° 004-2019-PRODUCE/DVMYPE-I/DGDE/chuapaya, p. 5 
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alineándo[se] y promoviendo la aplicación de estándares internacionales, en el caso 
de ser necesario el desarrollo de esquemas de acreditación para tal fin'g4. 

Ministerio de Salud - MINSA 

119.- Con oficio N° 611-2019-DM/MINSA del 9 de mayo de 2019, el Ministerio 
de Salud remitió los informes elaborados por la Dirección General de Salud Ambiental 
e Inocuidad Alimentaria y la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas. 

120.- Mediante informe N° 038-2019/NSAI/DG/DIGESA del 5 de marzo de 
2019, la Dirección General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria confirma la 
opinión favorable brindada en su momento, a través del Informe N° 27-
2016/PSNDG/DIGESA del 24 de agosto de 2016, sobre el nuevo capítulo 15 bis 
(Mejora Regulatoria). 

121.- Es del caso señalar que en el informe de 2016, la DIGESA realizó un 
detallado análisis de cada una de las disposiciones del Anexo 7.11 referido a 
Cosméticos, destacando las bondades de lo pactado con lo establecido en estándares 
y la legislación aplicable en el Perú, tanto la normativa nacional como la normativa 
andina. En ese sentido, resaltó que "al establecer dentro de la implementación de 
Buenas Prácticas Regulatorias, la aplicación de evaluación del impacto regulatorio, 
permitirá a las dependencias y entidades estatales dar a conocer las implicaciones, en 
términos de costo-beneficio para la sociedad, que generarían en la actividad 
económica, de ser aprobados, los anteproyectos de disposiciones de carácter general, 
en los que se establezcan la creación o modificación de regulaciones que inciden en el 
establecimiento de trámites, procedimientos y requisitos obligatoriosn35. 

122.- Por ello, dicha Dirección General considera que la incorporación del 
nuevo capítulo es beneficiosa para el Perú. 

123.- Mediante informe N° 001-2019-DIGEMID-DG-EA/MINSA del 26 de 
marzo de 2019, la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas realiza un 
análisis de los compromisos asumidos en el Anexo 7.11 (Eliminación de Obstáculos 
Técnicos al Comercio de Productos Cosméticos), por ser de su competencia, 
resaltando su concordancia y no colisión con la Decisión 516 de la Comunidad Andina 
sobre Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Cosméticos y su Reglamento, 
adoptado mediante Resolución 797 (Reglamento de la Decisión 516 sobre Control y 
Vigilancia Sanitaria de Productos Cosméticos), así como con la Decisión 833 
(Armonización de Legislaciones en materia de Productos Cosméticos) de la 
Comunidad Andina, además de los beneficios que reportará para el Perú cada uno de 
ellos, luego de lo cual, brinda su opinión favorable, confirmando así lo señalado 
mediante informe N° 006-2016-LCA-DG-EA-DIGEMID/MINSA del 6 de diciembre de 
2016. 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones — MTC 

124.- Con Oficio N° 049-2019-MTC/04 del 9 de enero de 2019, la Secretaría 
General del Ministerio de Transportes y Comunicaciones hace llegar a la Secretaría 
General del MINCETUR los pronunciamientos técnicos de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica y la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, que validan los 
pronunciamientos que inicialmente alcanzó ese Ministerio con Oficio N° 262-2017-
MTC/04 del 18 de enero de 2017, que serán reseñados más adelante. 

125.- A través del informe N° 4093-2018-MTC/08 del 31 de diciembre de 
2018, la Oficina General de Asesoría Jurídica señaló que, desde el punto de vista legal 
y conforme a lo opinado por el Viceministerio de Transportes, el Viceministerio de 
Comunicaciones y la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, dicha Oficina 

34 Informe N° 06-2019-INACAUOCOOP, p. 2 
35 Informe N° 27-2016/PSA/DG/DIGESA, pp. 2-3 
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considera legalmente viable que se continúe con el proceso de perfeccionamiento 
interno del Primer Protocolo Modificatorio. 

126.- La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, a través del 
memorándum N° 2512-2018-MTC/09 del 31 de diciembre de 2018 remite el informe N° 
480-2018-MTC/09.01 del 28 de diciembre de 2018, señalando que dicho informe fue 
elaborado en base a la información actualizada proporcionada por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, la Dirección General de Transporte Terrestre, la 
Dirección General de Transporte Acuático, la Dirección General de Caminos y 
Ferrocarriles, la Dirección General de Concesiones en Transportes, la Dirección 
General de Asuntos Socio Ambientales y la Dirección General de Regulación y 
Asuntos Internacionales en Comunicaciones. 

127.- En el referido informe se reseña brevemente los pronunciamientos de 
las dependencias antes mencionadas y se concluye que los Despachos 
Viceministeriales de Transportes y Comunicaciones han validado las opiniones de los 
órganos de línea de dicho Ministerio que, a su vez, han opinado favorablemente para 
continuar con la aprobación del Primero Protocolo Modificatorio. 

128.- En cuanto al pronunciamiento inicialmente emitido por el MTC en el año 
2017 con el Oficio N° 262-2017-MTC/04, éste incluye el parecer de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto, la Dirección General de Asuntos Socio Ambientales, 
la Dirección General de Concesiones en Transportes, la Dirección General de 
Aeronáutica Civil y la Dirección General de Transporte Acuático 

129.- Mediante informe N° 079-2017-MTC/08 del 12 de enero de 2017, la 
Oficina General de Asesoría Jurídica brindó una primera opinión sobre el Primer 
Protocolo Modificatorio, reseñando los pronunciamientos de los demás órganos de 
dicho Ministerio competentes en las materias abordadas en el referido instrumento 
internacional. 

130.- En su análisis, se resalta, por ejemplo, que la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto señaló que el Primer Protocolo Modificatorio "se 
encuentra acorde con la normatividad y regulación peruana y se enmarca dentro de 
los compromisos internacionales adoptados por el Perú" y que, en esa línea, 
recomendó "continuar con el proceso de perfeccionamiento legal a fin de lograr su 
implementación, dado que ello contribuirá a incrementar el intercambio comercial entre 
los países integrantes de la Alianza del Pacífico'''. 

131.- Por otro lado, señala que la Dirección General de Asuntos Socio 
Ambientales señaló que dicho instrumento internacional "contribuirá a mejorar la 
dinámica de formulación y/o ejecución de los proyectos, contando con la participación 
de la DGASA como Autoridad Ambiental en el Sector Transporte para garantizar la 
sostenibilidad ambiental, tanto de los proyectos de inversión en telecomunicaciones 
como los proyectos de obras públicas que se encuentran en el marco de sus 
competencias'". 

132.- Con relación a lo manifestado por la Dirección General de Concesiones 
en Transportes, se resalta que dicho órgano de línea manifestó que el Primer 
Protocolo Modificatorio "no contraviene la normatividad y facultades de dicha Dirección 
General; asimismo, indica que resulta concordante con la normatividad de promoción 
de la inversión privada en infraestructura de transportes'. 

133.- Se menciona, además, que la Dirección General de Aeronáutica Civil 
opinó que "las disposiciones del nuevo Capítulo 15 Bis (Mejora Regulatoria) no serán 
de inmediata aplicación y se estima que el Sector de Aeronáutica Civil no tendrá 

36 Informe N° 079-2017-MTC/08, p. 4 
37 Ibídem, p. 5 
" Ídem. 
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